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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Jéfferson Valencia Acos-
ta, contra “Grupo BN Madrid Limpiezas y
Mantenimiento, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 421 de 2009, se ha acordado citar a
“Grupo BN Madrid Limpiezas y Manteni-
miento, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 22
de junio de 2009, a las doce horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 24, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo BN
Madrid Limpiezas y Mantenimiento, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.205/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Plácido del Pozo Benegas,
contra “Servicio Discapacitados Sociales
Manipulados, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 423 de 2009, se ha acordado citar a
“Servicio Discapacitados Sociales Manipu-
lados, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 23 de
junio de 2009, a las once horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 24, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Servicio
Discapacitados Sociales Manipulados, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.206/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 1 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Rafael Amaro Dialo y cuatro más, contra la
empresa “Loser Servicios Generales, Socie-
dad Limitada”, sobre cantidad, se ha dictado
la siguiente resolución.

Diligencia.—En Madrid, a 18 de marzo
del 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han recibido los ante-
riores escritos del Fondo de Garantía Sala-
rial, solicitando subrogarse en el crédito que
se ejecuta en estos autos. Doy fe.

Auto

En Madrid, a 18 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito laboral de los
ejecutantes don Genaro Gómez Osorio, don
Ghulam Sarwar, don Abraham Espinoza
Valdeos y doña Ángela García Rodas, y por
la cuantía de 1.865,14 euros, 2.139,77 euros,
604,60 euros y 1.408,36 euros, respectiva-
mente.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.—El magistrado-juez de lo so-
cial (firmado)

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Loser Servicios Generales, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid a 18 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.283/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

demanda número 775 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Tallo Valle Roberto Carlos 1136213-T
SLNE”, contra don Vicente David Borja
Fuentes, sobre ordinario, se ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 97 de 2009
En Madrid, a 10 de marzo de 2009.
La ilustrísima señora doña Soledad Fer-

nández del Mazo, magistrada-juez sustituta
del Juzgado de lo social número 25, ha visto
el presente auto número 775 de 2008, segui-
do entre partes: como demandante, la empre-
sa “Tarro Valle Roberto Carlos 001136213-T,
SLNE”, representada por don Roberto Car-
los Tarro Valle, mayor de edad, con docu-
mento nacional de identidad y domicilio que
consta en autos, representada a su vez por el
letrado don Carlos Blanco Quejido, y como
demandado don Vicente David Borja Fuen-
tes, y Fondo de Garantía Salarial, que no
comparecen pese a estar citados en legal for-
ma. Versando los autos sobre cantidad. Dic-
tándose la presente resolución en nombre de
Su Majestad el Rey y en base al siguiente

Fallo
Que estimando la demanda promovida por

“Tarro Valle Roberto Carlos 001136213-T,
SLNE”, contra don Vicente David Borja
Fuentes, debo condenar y condeno al de-
mandado a abonar a la empresa demandante
la suma de 335,22 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes
haciéndoles saber que contra la misma no
cabe recurso.

Así por esta mi sentencia de la que se uni-
rá un testimonio a los autos originales para
su notificación y cumplimiento, juzgando lo
pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Vicente David Borja Fuen-
tes, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.284/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Carratalá Zaragoza,
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Ilde Cecilia Wágner
Aguirre, contra “Olé Internacional Hostel,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 484 de
2009, se ha acordado citar a “Olé Internacio-
nal Hostel, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 19
de mayo de 2009, a las diez y diez horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 25, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Olé Inter-
nacional Hostel, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 31 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.215/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María Amparo Ochoa de
Retana Llanos, contra “Texdox, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 264 de 2009, se ha
acordado citar a “Texdox, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 5 de mayo de 2009, a las once
y treinta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 25, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Texdox,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 31 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.216/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 927 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Santo Minaya Abreu, contra la empresa
“Innovación Arquitectónica y Desarrollo
Carlos III, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente sentencia:

Sentencia número 69 de 2009
En Madrid, a 4 de marzo de 2009.—Doña

María Henar Merino Senovilla, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 26 de
Madrid, tras haber vistos los presentes autos
sobre cantidad, entre partes, de una y como
demandante don Santo Minaya Abreu, que
comparece, y de otra como demandada “In-
novación Arquitectónica y Desarrollo Car-
los III, Sociedad Limitada”, que en nombre
de Su Majestad el Rey, ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo
Que estimando íntegramente la demanda

interpuesta por don Santo Minaya Abreu,
frente a la empresa “Innovación Arquitectó-

nica y Desarrollo Carlos III, Sociedad Limi-
tada”, debo condenar y condeno a la deman-
dada a abonar al trabajador la cantidad de
2.014,84 euros por los períodos y los con-
ceptos anteriormente reconocidos, más el 10
por 100 de intereses por mora establecidos
legalmente, y asimismo se condena a la de-
mandada a estar y pasar por la presente reso-
lución con todas las consecuencias legales
inherentes a la misma.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2524, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, sito
en la calle Orense, número 19 de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2524, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Innovación Arquitectónica y
Desarrollo Carlos III, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/10.281/09)

contra “Hespen y Suárez, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.528 de 2008, se ha acor-
dado citar a “Hespen y Suárez, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 18 de junio de 2009,
a las nueve y treinta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 25, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Hespen y
Suárez, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.085/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 501 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Elena Oliver García, contra la empresa
“Tándem Comunicaciones, Sociedad Limi-


